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.POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTAOES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIOERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS a
través de Resolución N'2 - 4839 de 12 de Jul¡o de 2018, legal¡zó una med¡da prevent¡va,
ordenó la apertura de una investigación y formuló cargos sobre el producto forestal
correspondiente a tres punto ochenta y seis (3.86) m3 de madera de la espec¡e Camajón
(Sterculia apetala), los cuales fueron decom¡sados al señor ORLANDO REYES FALCO,
identificado con cedula de ciudadanía N'6.590.279 de San Pelayo - Córdoba, en calidad
de propietario del producto forestal, el motivo del decomiso preventivo obedeció por no
poseer los documentos que certificaban la procedenc¡a y legalidad de la ¡ncautación.

Que se desconoce el domic¡lio del señor ORLANDO REYES FALCO, identificado con
cedula de c¡udadanía N" 6.590.279 de San Pelayo - Córdoba, motivo por el cual fue
notificado por aviso, de la Resolución N' 2 - 4839 de 12 de Jul¡o de 2018, a través de la
pag¡na web de esta ent¡dad, not¡f¡cación que se llevo a cabo el día 02 de Agosto de 2018,
dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Proced¡miento
Administrativo y de lo Contencioso Adminislrativo.

Que revisado el expediente se constato que no fueron presentado descargos por el señor
ORLANDO REYES FALCO, identificado con cedula de ciudadanfa N" 6.590.279 de San
Pelayo - Córdoba.

Que mediante Auto N" 10225 del 10 de Sept¡embre de 2018, esta Corporación corrió
traslado para la presentación de alegatos al señor ORLANDO REYES FALCO, identificado
con cedula de ciudadanía N'6.590.279 de San Pelayo - Córdoba, los cuales fueron
notificados a través de la pág¡na electrónica el día 21 de D¡c¡embre de 2018, conforme a
las d¡rectrices del mencionado Artículo legal.

Que procede esta Corporac¡ón, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 27 de la
Ley 1333 de 2009, a resolver la presente investigación por los hechos objeto de
invest¡gación cons¡stente en el decom¡so preventivo forestal de madera especie Camajón
(Stercul¡a apetala), por no poseer documentos que certificaban su procedencia y legalidad.
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Que en considerac¡ón a lo expuesto, la Corporación entra a evaluar las circunstancias de
este caso particular y concreto con el f¡n de Jeterminar ri¡ existe v¡olac¡ón a normas de
carácter amb¡ental.

CONSIDÉRACIONES JURíDICAS QUE SUSTENTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE - CVS

La Const¡tución PolÍtica de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas de
est¡rpe ambiental en las que se er¡ge como princ¡p¡o común la conservación y protecc¡ón al
medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un arnbiente sano y la
obl¡gac¡ón radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la
norma de normas, según lo consagra el Articulo 4 de ia misma, las normas que la
desarrollen deben estar en concordanc¡a con esta, so pena de nulidad. Dentro de los
Artículos constituc¡onales que desarrollan aspectos de est¡rpe amb¡ental, se pueden
encontrar los siguientes:

"Añículo 79: Todas ras personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la pañicipación de la comunidad en las dec¡siones que puedan afectalo. Es
deber de! Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
espec¡al ¡mpoñancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esfos fines".

La Ley 99 üe 1993, en su Artículo 3l referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, d¡spone en el numeral 12
que le conesponde a las Corporaciones Autónomas Reg¡onales "ejercer las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el ve¡timiento, emisión o
incotporac¡ón de susfancras o resrduos líquidos, sófidos o gaseosos, a las aguas a
cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peligro el nomal desanollo sosfen,b/e de /os
recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Es¿as
funciones comprenden la expedic¡ón de las respectivas /icencras ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y salvoconductos. "

S¡gu¡endo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974,
por el cual se dicta el Cód¡go Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección
al Medio Ambienfe, en su artÍculo 2 establece que el ambiente es patrimon¡o común de la
humanidad necesario para la superv¡venc¡a y el desanollo económ¡co y social de los
pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades
amb¡entales es " Lograr la preseNación y restauración del ambiente y la conseNación,
mejoramiento y utilización racional de,os recursos naturales renovables, según criterios de
equidad que aseguren el desanollo armónia del hombre y de dichos recursos, la
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dispon¡bilidad pemanente de esfos y la máxima parlicipación social, para beneficio de la
salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del tenitoio nacional".

La Ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental, en
el artículo 1, dispone que "El Estado es el t¡tular de la potestad sanc¡onatoria en mater¡a
ambiental y la ejerce s¡n perjuic¡o de las competenc¡as legales de otras autoridades a
través del Ministerio de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desanollo Territorial, las Co@oraciones
Autónomas Reoionales, las de Desarrollo Sosten¡ble, las Un¡dades Ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el Artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establecimientos públicos amb¡entales a que se refiere el Artículo 13 de la Ley 768 de 2OO2

y la Unidad Admin¡strat¡va Especial del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales,
Uaespnn, de conformidad con las competenc¡as establec¡das por la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación Ce los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, es la entidad ¡nvest¡da con capacidad y competencia suficientes para adelanlar el
respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su
actuac¡ón es la preservación y protección del med¡o ambiente, garant¡zando con esto que
los recursos naturales sean utilizados conforme a las disposiciones legales vigentes que
regulan la materia como lo es el Decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y
utilización.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACóN RESPECTO OE RESPONSABILIDAD EN
ASUNTOS Ai'BIENTALES

De conform¡dad con lo dispuesto por el Artículo 27 de la Lev 1333 de 2009, a resolver la
presente invest¡gac¡ón, concern¡rte a declarar la responsab¡lidad sobre una persona por la
ocurrencia de un hecho contraventor de la normat¡vidad amb¡ental, procede esta
Corporación a declarar responsable al señor ORLANDO REYES FALCO, identificado con
cedula de c¡udadanía N" 6.590.279 de San Pelayo - Córdcba, por las razones qr:e se
explican a cont¡nuación:

Que lo anterior ten¡endo en cuenta que obran en el expediente elementos probatorios
suficientes como lo son: Nota intema de fecha 06 de Julio de 2018, lnforme Decomiso
Forestal N" 00+SBS 2018, de fecha 28 de Junio de 2018, Oficio N'035 MD-CG-CARMA-
SECAR-CIMAR-CBRIMl-CBlMl4-SCB|Ml4-CPDELTA, de fecha 21 de Junio de 20.18,
Batallón lnfanterfa de Marina N' 14, Armada Nacional, Resolución N" 2 - 4839 del 12 de
Julio de 2018, "por el cual se legal¡za un Acta de decom¡so preventivo, se in¡c¡a una
investigación y se formulan caryos'l Concepto Técnico ALp 2Oi9 - 002 de Og de Febrero
de 2019 de Tasación de Multa.
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